
Grippaz™ Skins 
Guante de nitrilo ambidiestro de primera con
agarre texturizado con diseño de escamas de
pescado - 6 Mil

Diseño patentado de escamas de pescado en el interior y exterior
del guante que ofrece tracción adicional en piezas aceitosas o
mojadas
Agarre girado en el pulgar para sujeción precisa de piezas pequeñas
100% nitrilo, resistente a muchas sustancias químicas usadas en
aplicaciones industriales
Mayor destreza para una movilidad mejor y más cómoda y menos
fatiga de las manos
Mayor resistencia a perforaciones, más duradero que los
desechables convencionales, lo que ayuda a reducir el desperdicio
Puños con reborde ajustables que pueden usarse sobre forros

Aplicaciones
Inspección
Montaje e inspección
Mantenimiento y reparación de equipos
Pintura e impresión
Aplicaciones automotrices

Datos técnicos

Color Negro
Tallas disponibles S-XXL
Emballaje Dispensador
Lleno 10/Estuche
Dimensiones de la caja (cm) 26.50 x 26.60 x 25.80
Peso de la caja (kg) 5.10
País de origen Tailandia
Polímero Nitrilo
Grado Superior
Grosor 6 Mil
Polvo Sin polvo
Largura 9.5"
Agarre Escama de pez
Recuento de cajas 50
Construcción ESD Segura, Compatible con

pantalla táctil
Certificaciones Contacto con alimentos, Sin

silicona, Protección del Fentanilo,
Aprobado para alimentos de la
UE

Circularidad del producto Reciclable a través del programa
Terracycle

Datos de rendimiento

Instrucciones de cuidado

No lavar

HOJA DE ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO: 67-246

JKTP
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